
FERRO-CARKIÍi DE GERONA Á LA FRONTERA DE FRANCIA.— SEC
CION DE GERONA Á FIGUERAS.— LONGITUD 41 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.
fistalo de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 
‘ fin del prim er trimestre del presente año.

Ea íia del anterior.— En explanación. Se trabaja en 
varios trozos. En construcción. Cinco kilóm etros.

Durante el actual.— En explanación. En construcción 
tin kilómetro 330 m etros.—-En obras de fábri ca. Puentes 
Y viaductos d os ; pontones y pasos superiores é jn fe r io -  
jvs en construcción tres; alcantarillas, tajeas, canos y si
fones en construcción nueve, concluidos uno.

Hasta la fecha. — En explanación. En construcc ion. 
Seis kilómetros 330 m e t r o s .— En obras de fábrica. P u e n 
tes y viaductos en construcción dos ; pontones y pasos 
su p e r io re s  é inferiores en construcción tres; alcantarillas, 
tajeas , caños y sifones en construcción nueve , co n c lu i
o s  uno.— Se han ocupado diariamente por térm ino m e
dio 1134 jornaleros , nueve caballerías , cuatro wagones 
v 92 carros.
'  Madrid 6 de Mayo de 1 8 6 5 .«E l D ir e c to r  general in te
rine > Agustín de Perales.

F E R R O  CARRIL DE ORENSE Á VIGO.— SECCION ÚNICA.— LONGI
TUD 126 KILÓMETROS 421 METROS.

EN CONSTRUCCION.
fstado de las obras de nueva constru ccion ejecutadas hasta 

fin del primer trimestre de 1865.
En fin del anterior.— En explanación. Se trabaja en 

]os trozos primero, segundo y  tercero.— En construcción. 
Noventa y  un kilómetros 219 metros; concluida 23 k iló
metros 475 m etros; túneles 13.239 metros cúbicos.— En 
obras de fábrica. Puentes y viaductos en construcción 18, 
concluidos u no ; pontones y pasos superiores é in ferio
res en construcción 16 , concluidos nueve ; alcantarillas, 
tajeas, caños y  sifones en construcción 39, concluidos 
109.— En via y accesorios. Barras-carriles acopiadas 
6.600.

Durante el actual.— En explanación. Se trabaja en los 
trozos primero, segundo y tercero.—  En construcción 
tres kilómetros 470 m etros, concluida cuatro kilóm e
tros 110 metros; túneles 10.718 metros cúbicos.— En obras 
de fábrica. Puentes y viaductos en construcción dos; pon 
tones y pasos superiores é inferiores en construcción dos, 
concluidos u n o ; alcantarillas, tajeas, caños y  sifones en 
construcción 12, concluidos i 5.

Hasta la fecha.— En explanación. Se trabaja en los tr o 
zos primero, segundo y tercero.— En construcción 94 k i
lómetros 689 m etros, concluida 2.7 kilóm etros 645 m e
tros; túneles 23.957 metros cúbicos.— En obras de fábri
ca. Puentes y viaductos en construcción  20, con clu idos 
uno; pontones y paios superiores ó inferiores en con s
trucción 18, concluidos 10; alcantarillas, tajeas, caños y 
sifones en construcción 51, concluidos 12 4.— Se han ocu 
pado diariamente por término medio 6.290 jornaleros, 20 
caballerías , 42 wagones y 191 carros.

Madrid 6 de Mayo de 1865.=E l Director general inte
rino, Agustín de Perales.

Dirección general
de Contabilidad de la Hacienda pública.

NUMERO 204.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENIAS POSTERIORES

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpe.li de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por i 00 de bienes de l’ronios
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en
adelante} que examinadas y aprobadas por esta Dirección
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la leu de 1.°
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por i 00 anual á favor de las corporaciones que
a continuación se expresan.

Número
de

Corporaciones.
Imperte de lasórden. rtlaCiOnes.

MES DE MARZO DF. 1862.
Albacete.

21654 Ayuntamiento de A lb a cete .. . 203,68
MES DE ABRIL.

Soria.
27655 Ayuntamiento de la Cuenca . 

MES DE SETIEMBRE.

Cádiz.

1.376

27656 Ayuntamiento de Puerto-Real.
MES DE OCTUBRE.

Albacete.

4.427,20

2:657 Ayuntamiento de Villa de Ves.
Almería.

85,33

27658 Ayuntamiento de Vera............
Barcelona.

1.066,67

27659 Ayuntamiento de C ardona.. . 267,74
27660 Idem de Manresa.......................

Provincia de Cádiz.
2.701,86

27661 Ayuntamiento de Alcalá de 
los Gazules.............................. 2.729,20

27662 Idem de lo? Barrios.................. 4.718,60
27663 Idem de O lv era ......................... 17.122,93
27664 Idem de Prado del R ey ............ 17.425,07
27665 Idem de Puerto Real.................. 2.304,69
27666 Idem de la Rota..................... 3.673,60
27667 ídem de Sanlucar...................... 809,34
27668 Idem de T orre-A Ibraqu im e.. 365,33
27669 Idem de V eg er ...........................

Castellón.

461,60

27670 Ayuntamiento de A lbocacer. . 85,33
27671 Idem de A lm azora .................... 117,33
27672 Idem de Alcudia de V e o ......... 108
27673 Idem de Begis.............................. 324,27
27674 Idem de Benlloch ....................... 853,33
27675
27676

Idem de Castellón ...................... 3.584,01
Idem de Forcall.......................... 205,71

27677 Idem de La-Jana......................... 480
27678 Idem de Onda............................... 407,99

27679
Cúrdobi.

Ayuntamiento de Almedinilla. 19227680 Idem de Lucena......................... 72,56

27681
Cuenca.

Ayuntamiento de Abia de la

27682
Obispalía.................................. 45,33

Idem de Cañizares...................... 84,80
27083 Idem de Chillaron...................... 88
2768 4 Idem de Melgosa......................... 533,33
27685 Idem de P rieg o ...........................

Gerona.
435,25

27636 Ayuntamiento de Albons 112,54
! 27tj¡¡7 Idem  de Palafrugell.............. 293,86

27688
Málaga.

Ayuntamiento de G enaguacil. 1.280

27689
Murcia.

Ayuntamiento de Cartagena.. 341,33

27600
Soria .

Ayuntamiento de Aguilar de

27691
Montuenga............. "................ 144,05

Idem de Alcoba de la T o r re . . 11.093,34

r 27693 Idem de Berlanga ....................
Idem de G allinero.....................

1.873,12
593,07

t.

I

27694
27695
27696
27697
27698
27699
271.. a

Teruel.
Ayuntamiento de L in ares .. . .
Idem de La Fresneda................
Idem de Mosqueruela...............

2.426,47
930,14
849,07

Idem de M iram bel....................
Idem de Oliete............................
Idem de S a ld on ................  . . .

464,02
27,73

213,346 uuO 
27701 
2770» 
27703
21704

Idem de Valdecebro................... 77
Í Idem de Villafranca................ 539
| Idem de Valdecuenca................

Idem de Yillarquem ado.........
121,48
435,20

Idem de V is ied o ........................

MES DE NOVIEMBRE.

346,51

27705
27706
27707
27708

Albacete.
Ayuntamiento de Abengibre. 1.226,67
Idem de Barra.............................
Idem de Bienservida............

3.472
300,80

27709
27710 

. 27711
2771 i
27713
27714 
27713 
^77*6 
27717

Idem d e L e t u r . . .  
Idem de M uñera .. . .

426,67
1.500,44

Idem de M iuaya....................
Idem de Petrola.

4.640
446,72

Idem de Pozo h ondo................
Idem de Peñas de San Pedro.
Idem de San Pedro...................
Idem de Tabarra....................
Idem de V íanos................. [ ^

7.520
4.293,98
1.813,33
1.930,67
3.704,47

Idem de Yaideganga................. 1.120

N ú m ero
de

órd e B . C o r p o r a c io n e s .
Im p o r te  d o  las 

re la c io n e s .

27718
Almería. 

Ayuntamiento de A lh am a .. . . 112
27719 Idem de Bacares......................... 84,27
27720 Idem de Bedar.......................... 357,34
27721 Idem de Illar.............................. 389,34
27722 Idem de Lucainena.................. 194,67
27723 Idem de Nacimiento.................. 173,07
27724 Idem de Roquetas..................... 115,20
27725 Idem de Santa C ru z .. .............. 162,67
27726 Idem de Sorbas. , . .  ................ 474,78
27727 Idem de T erque.......................... 161,07
27728 Idem de Velez-R ubio................ 74,88

27729
Alicante. 

Ayuntamiento de A lc o y ......... 20.002,47
27730 Idem de Confrides.................... 37,87
27731 Idem de E lche............................ 6.169,23
27732 Idem de Ib í.................................. 1.160,39
27733 Idem de Pego.............................. 1.600

27731
Barcelona. 

Ayuntamiento de B erga ..____ 1.953,07
27735 Idem de Gironella...................... 1.855,65
27736 Idem de San Martin de Pro-

vensals...................................... 587,73

27737
Cádiz.

Ayuntamiento de Los Barrios. 100,80
27738 Idem de Alcalá de los Gazules. 4.353,54
27739 Idem de O lvera.......................... 2.346,66
27740 Idem de Prado dei R ey ........... 2.252;16
27741 Idem del Puerto de Santa Ma

ría ............................................... 1 321,84
2774:2 Idem de Y e g e r ...................... 91,20

27743
Castellón. 

Ayuntamiento de A lcora ........ 612,29
277 41 Idem de Almenara .................. 320,53
27745 Idem de Benicarló..................... 2.741.33
27746 Idem de Castellón..................... 1.173,34
27747 Idem de Forcall......................... 154,14
27748 Idem de M oreda......................... 1.870,92
27749 Idem de San Mateo. . . . . . . . . 775,20

27750
Cuenca.

Ayuntamiento de Alm endros. 762,67
27751 Idem de B on iches............... 2.621,40
27752 Idem de Belinchon..................... 8.833,33
27753 Idem de Belm ontejo.................. 535,73
27754 Idem de Cañete.......................... 522,67
2775 o Idem de C hillaron ..................... 267,73
27756 Idem de H onrubia..................... 723,95
27757 Idem de Gascueña..................... 7.011,25
27758 Idem de Javalera....................... 5.466,67
27759 Idem de La Parra...................... 854,40
27760 Idem de Melgosa......................... 577,60
27761 Idem de Motil la del Patanear. 1.429,33

27762
Gerona.

Ayuntamiento de Palafrugell. 75,20

27763
Murcia. 

Ayuntamiento de L o r c a ......... 5*.224
27764 Idem de Murcia........................... 289,15

27765
Soria.

Ayuntamiento de Alcoba déla
T o rre ......................................... 608,06

27766 Idem de Aldealices.................... 75,73
27767 Idem de.Alma rail....................... 58,7 3
27768 Idem de Aldealafuenle............. 472
27769 Idem de B erenga ....................... 2.095,14

27770

MES DE DICIEMBRE.

Teruel.
Ayuntamiento de Yaljunquera. 765,87

27771 Idem de Plou............................... 64
27772 Idem de Palom ar....................... 373,87
Ti 773 Idem de Pozuel.................. .. 883
27774 Idem de R illo ............................... 1.287,47
27775 Idem de S aldon...................... 90
27776 Idem de Torrem oeha................ 1.110,86
27777 Idem de Torrelacáreel.............. 295,08
27778 Idem de Torre las A rcas......... 66.14
27779 Idem de Torrecilla deAlcañiz. 4 i ¿,27
27780 Idem de Torm on......................... 85,3 4
27781 Idem de Teruel....................... 3.466,67
27782 Idem de Tronchon .............. .. 120,10
27783 Idem de Valdecebro.................. 128
27784 Idem de Vilialba Alta............... 901,60
277 85 Idem de V iciedo......................... 1.925,87
27786 Idem de Urca de Jaén......... 2 45,34
277*7 Idem de Yinaceite...................... 2.0 26,67
27788 Idem de Villarluengo................ 3.738,67
27789 Idem de Val dealgorfa................ 16.256

Madrid 28 de Julio de 18 6 5 .=  Martinez.

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Santibañez Zarzaguda , dotada con el sueldo 
anual de 2.500 rs. procedentes de los ingresos del presu 
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 23 años cum plidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
nio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al A l
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la in 
teligencia de que la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción ai art 79 de la ley m unicipal, y  te
niendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1353 y  Real orden de 21 del mismo mes de 
1858, expedida por el Ministerio (Je Gracia y Justicia.

Búrgos 21 de Julio de 1865.=Y icenle Lozana.
_    526— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Fuentebureba, dotada con desueldo anual de 
1.500 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto m u
nicipal. Las personas que aspiren á dicha p laza , además 
de la capacidad necesaria , tendrán 25 años cum plidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y  presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
d ias , contados desde la fecha de este anuncio ; en la in - 
teligencia de que la provisión de dicha plaza se efectua
rá con plena sujeción al art. 79 de la ley m u n icipa l, y  
teniendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y  Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 21 de Julio de 1865.=Vicente Lozana.
__________________ 542— 3

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante por renuncia del que la desempeña

ba la Secretaría del Ayuntamiento de Cardenete, dotada 
con  el haber anual de 3.500 rs. pagados por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación municipal den 
tro del preciso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto por primera vez en 
el Boletínoficial de esta provincia y en la G a c e ta  de  M a 
d rid  ; en inteligencia de que serán preferidos por el o r 
den que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Cuenca 5 de Julio de 1865.=Joaquin del Pueyo.
_ _ _ _ _ _  —*

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Quintanar de la Orden , dotada con el sueldo anual de 
7.000 rs. Los aspirantes á su obtención y desempeño d i
rigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P resi
dente de aquel en término de un m es , á contar desde la 
publicación del presente en la G aceta  oficial del G o
bierno.

Toledo 22 de Julio de 1865 *=Somoza. 541 — 3

Ayuntamiento constitucional de Porto.
El Ayuntamiento constitucional del pueblo de Porto, 

en el partido judicial de la Puebla de Sanabria, ha acor
dado crear una plaza de M édico-cirujano para la asisten
cia de las familias pobres, ó sea un partido médico de 
tercera clase, conform e al reglamento de 9 de Noviem bre 
ú ltim o, con la dotación de 2.000 rs. satisfechos por tri
mestres vencidos del fondo m unicipal, cuya plaza ha de 
proveerse por dicho Ayuntam iento en el término de 30 
dias, á contar desde su inserción en el fíjtetin oficial de la 
provincia y en la Ga c e ta  d e  M a d r id  , hasta los cuales se 
admiten solicitudes que deberán dirigirse al Sr. Alcalde. 
Las obligaciones que se imponen al que haya de ser agra
ciado constan en el expediente formado al efecto, y  que 
podrán examinar en la Secretaría del Ay untamiento, donde 
se halla.

Porto y  Mayo 18 de 1865. = E l  A lcalde, José Barrio 
R odriguez.=P . A. D. A ., José Barrio Tarrán , Secretario.
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Alcaldía constitucional de Herrera 
de Alcántara.

Se crea una plaza de tercera clase de M édico-ciruja
no en esta villa, provincia de Cáceres, la que se proveerá 
con arreglo á lo que previene el reglamento de 9 de N o
viem bre de 1864.

Su dotación es la de 2.000 rs., ó sean 200 escudos, sa
tisfechos de los fondos municipales, quedando el agracia
do en libertad de contratarse con los vecinos pudientes. 
Los aspirantes, que se sujetarán á las demás condiciones 
con que la plaza se ha de proveer, dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas al Ayuntamiento dentro 
del término de 30 dias, contados desde el en que tenga 
lugar la publicación de este anuncio en el Boletín y la 
G a c e t a .

Herrera de Alcántara 22 de Julio de 1865.== El Alcal
de accidental, Cipriano B errocal.=P or su mandado , Do
mingo Magariño, Secretario. 516

Comisaría é Intervención 
de la Fábrica de Armas de Oviedo.

Condición adicional dispuesta por Real orden de 30 
de Junio de 1865 :

«El contratista, una vez terminada la entrega de los 
carbones objeto de esta subasta tendrá la obligación de 
facilitar á la Fábrica por el período máximo de^dos m e
ses todos aquellos que el Director de la misma le pida y  
sean necesarios para que los trabajos no se interrumpan, 
abonándole su importe á los mismos precios de la su 
basta.»

Oviedo 21 de Julio de 1865.=Juan Arenas. 513

Juzgado de primera instancia de Oviedo.
El Sr. D. Manuel de la C oncha, Secretario honorario 

de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

A los que el presente vieren y de él hubieren co n o 
cim iento, hago saber que hallándose vacante una p ’aza 
de alguacil de este Juzgado de mi cargo procedí á la for
mación de expediente para la provisión de la misma. En 
su virtud las personas que se consideren con las c ir 
cunstancias prescritas por la Real orden de 30 de Octu
bre de 1852 y deseen aspirar á la misma habrán de pre
sentar sus respectivas solicitudes en la Secretaría de este 
Juzgado dentro del perentorio término de 40 d ia s , á 
contar desde el de la presente inserción.

Oviedo 26 de Julio de 1865.— Manuel de la Concha.=  
Por su man lado, Licenciado D. Fernando del Manzano.

497

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Plácido Fernandez de Córdova , Capitán de artillería y  

Fiscal de un sumario.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Sánchez y  Fer

nandez, natural de Cehegin, Juzgado de primera instancia de 
Carabaca, provincia de Murcia , cabo primero licenciado en 28 
de Abril de 1861 del batallón de artillería de Puerto-Rico, á fin 
de que en el término de 30 dias comparezca en las oficinas de 
esta Fábrica de pólvora con el objeto de prestar declaración en 
una sumaria que se instruye en averiguación del paradero de 
unos alcances de que se hizo cargo correspondientes al artillero 
fallecido Santiago Alcaráz y  Andrada, y  á fin de entregárselos 
á la familia del finado; y de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar en justicia.

Dado en Murcia á 24 de Julio de 1865.=Plácido Fernandez- 
de Córdova. =  El sargento segundo. Escribano, Manuel Bar- 
riuso. ',81

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Centro de esta co: te y  Escribanía de D. Cipriano Perez, 
se saca á pública subasta una casa sita en el inmediato pueblo 
de Tetuán, su fachada á la carretera de Francia, que consta de 
planta baja, piso principal, segundo y buhardilla, destinados pa
ra tiendas, fonda y  vivienda, propia de D. Francisco González 
Martinez y D. Manuel Muñoz Bravo, vecinos de esta corte; com
prende 6.499 pies 72 décimas de área plana, equivalentes á 504 
metros 62 decímetros cuadrados; tasada toda ella en 231.477 rs. 
á rebajar cargas; y  su remate se ha de celebrar en el dia 26 de 
Agosto próximo venidero, á las doce de su mañana, en la audien
cia del Juzgado, hasta cuyo acto estará lU  manifiesto en la Es
cribanía, plazuela del Progreso, núm. 16, tercero izquierda, los 
antecedentes que sobre esta finca existen en la misma.

Madrid 29 de Julio de 1863.— E. Terrón.=Perez. 513

En virtud de p ovidencia di tada por el Sr. D. Santiago de 
Molta, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta corle, su fecha 17 del corriente, refrendada por el infras
crito, se convoca á junta ele acreedores al concurso de la señora 
Doña María déla Concepción Chaves, Marquesa viuda de la Ma
úlla, para tratar, ratificaré rectificar el reconocimiento de cré
ditos el dia 9 del próximo mes de Agosto, y hora de las doce en 

1 punto de su mañana, en el piso bajo del local que ocupa la 
Excma. Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 27 do Julio de 1865.=Dr. Angel Abad. 544

' En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, 
se venden en pública subasta varios muebles tasados en 4.350 
reales, cuyo remate tendrá lugar el dia 7 de Agosto próximo, á 
las doce de su mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Sauta Cruz.

Madrid 28 de Julio de 1865.—El Escribano, Juan Manuel 
Aguado. 584

D* Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Vicente Fernan
dez Peré, y  cuantos se crean con derecho á los bienes de su 
difunta esposa Doña Hilaria Marañon, natural de la villa de 
Fuenmayor, y  que falleció en Burdeos el 29 de Octubre de 1864, 
para que en término de 20 dias comparezcan á deducirlo en es
te Juzgado, con apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar; é inteligenciados que además de Don 
Casimiro Gurrea, que ha promovido este expediente como mari
do de Doña Mercedes Echauri y  Marañon, sobrina carnal que 
se dice de la Doña Hilaria, se han presentado también como pa
rientes D. Prudencio García, en concepto de marido igualmente 
de Doña Cristina Martinez Marañon y D. Francisco Salazar, co
mo marido de Doña María Ramos Marañon y Merino, sin expre
sar estos dos últimos su grado de parentesco con la finada Do
ña Hilaria.

Así lo tengo acordado en providencia de ayer, dictada á 
instancia de D. Casimiro en el juicio promovido á consecuencia 
del fallecimiento abintestato de la referida Doña Hilaria.

Dado en Logroño á 14 de Julio de 1S65.=Joaquin Perez Co- 
m oto .= P or mandado de S. S., Matías Sáenz. 548

En virtud de providencia del Sr. D. Simón Ponce de León, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital y  su partido, dictada en expediente instruido por Don 
José de Moya, casado y propietario, sobre que se declare nula la 
inscripción de traslación de dominio de la finca que adquirió de 
su padre D. Alonso de Moya por herencia, y  cuyo D. Alonso 
fué el anterior propietario, consistente dicha fiuca en 50 fanegas 
de tierra de labor y  montuosa en el término de la villa del Gar
robo, nombrada «Las Lomas de Pedro Rodriguez,» que lindan de 
Sur á Levante con el arroyo que hay entre el cercado de José 
Romero hasta llegar á la vereda que va á la huerta del mismo, 
lindando con tierras de Manuel Payares, la vereda adelante hasta 
llegar á la pared de la huerta en la parte de arriba; de Levante 
á Norte toda la pared de abajo hasta llegar al prado que está 
en el nacimiento de Charco hondo, toda la huerta arriba á dar 
ai collado que da vista ai majadal de Cañazas por detrás de 
la era de las Lomas, desgalgando á lindar con el majadal, agua 
abajo toda la umbría de las mismas hasta llegar al arroyo que 
está á la parte arriba de otra cañada hasta subir al majadal que 
da vista al pueblo, y  esto es de Norte á Poniente, y  de Poniente á 
Mar todo el viso que da vista al pueblo ó egido por la cabeza 
del arroyo que baja á esta á dar á la vereda, dando vista á los 
pajares donde hay un chiscarral arenoso á dar al arroyo y  ve
reda donde principió; cuya finca aparece inscrita su traslación 
de dominio por D. Alonso de Moya á D. Leonardo David en 1838; 
y  en virtud á lo solicitado por el Moya, y  de acuerdo con el 
dictamen del Promotor fiscal del Juzgado, se cita, llama y  em
plaza por término de 60 diasáD. Leonardo David, sus herederos 
y á las personas que se crean con derecho á las 50 fanegas de 
tierra de que queda hecha mención, para que dentro de dicho 
término se p'esenten en este Juzgado á deducir las acciones que 
juzguen tener y competirles; bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término se tendrá por extinguida la carga ó 
inscripción de dicha finca.

Y para que llegue á noticia de todos se inserta y  lija el pre
sente y otros de igual tenor. Sevilla á 6 de Julio de 1865.=An- 
te mí, Licenciado Manuel José de Zafra. 59 4

D. Sabino González Besada , Auditor honorario de Marina y  
Juez de primera instancia del partido judicial de la villa de 
Caldas de Reyes.

Hago saber que habiendo sido emplazado en forma ordina
ria Manuel España, vecino de San Verísimo de Arcos de Furcos, 
para el seguimiento de la demanda que contra el mismo y  otros 
se propuso en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza por el 
Procurador D. Nicolás Blanco, á nombre de D. José Soto, pro
pietario y vecino de dicha de Arcos, sobre pago de partida de 
reales procedentes de renta que por ellos ha satisfecho á los he
rederos de la Condesa de Gimonde por el lugar de Furco Dona, 
sin que se hubiese apersonado dentro del término legal de nue
ve dias, se le acusó la rebeldía , y  en su vista ha recaído el auto 
siguiente:

Auto.—Por acusada la rebeldía á los sujetos que no se han 
apersonado y  contestado la demanda, haciéndoles saber esta 
providencia en la forma misma que elAemplazamiento.

Juzgado accidental de Caldas 16 de Junio de 1864.=M os- 
quera.=Por ante m í, Copperi Pallares.

Se buscó al Manuel España para notificarle el auto inserto, 
y  no fué habido; y  recibida información, ha resultado hallarse 
ausente en ignorado paradero; por lo cual he acordado que 
dicha notificación se le practicase por medio de edictos confor
me á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento c iv il, y  en su 
consecuencia se pone el presente, señalando al sobredicho Es
paña para que comparezca la mitad del término ántes fijado.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 27 de Julio de 1865.= 
Sabino González Besada—  Por su mandado. Licenciado Vicente 
Copperi Pallares. 550

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Tudela y su partido, en la provincia de Navarra.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á cuan
tos se crean con derecho á la herencia de D. Antonio López de 
Goicoechea y  M orales, natural de Monteagudo , vecino que fué 
de esta ciudad , en que falleció sin disposición testamentaria, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado y le d cluzcan en forma legal según lo tengo acordado en 
providencia de hoy en autos de abintestato del mismo en que 
se ha personado D. Baltasar Diaz, de esta vecindad , en carácter 
de tutor de sus nietos D. Pedro y D. Severo Antonio López de 
Goicoechea y Diaz, hijos del finado.

Dado en Tudela á 24 de Julio de 1865. =  José F, de Rodas.™  
Por mandado de S. S ., Telmo Perez. 523

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta cor
te, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y término de nue
ve dias, al procesado Fusebio BernaVdo Diaz, de oficio albañil 
morador calle de la Comadre, núm. 53, cuya filiación y  parade
ro se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en 
dicho Juzgado, sito calle de !a Union, núm. 6, por la Escribanía 
de I). Andrés Mendoza, á responder á los cargos que le resul
tan en causa por lesiones á Pedro A lvarez, apercibido que de
no hacerlo le parará perjuicio, y  se le declarará rebelde pasado
dicho término. 429

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isi
dro Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa en esta corte, refrendada por el Escribano del crimen 
D. Angel González de Cordavías, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y pregón y término de nueve dias á Luis Cora, que 
vivió en la calle de Cabestreros, núm. 9, cuarto principal, para 
que en el referido término se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía, sitos en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, á 
prestar sus descargos en la causa criminal que se le sigue por el 
delito de estafa á sus amos. 430

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, se cita y emplaza á Pedro Alonso González, que ha 
vivido calle de la Aduana, núm. 15, piso principal, y  á Angel León 
Camillé que lo ha hecho en la de Gitanos, núm. 9, piso segundo, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  y  Diario oficial de Av iso s ,  comparezcan 
en la Audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo Me la Ter
ritorial, frente á Santa Cruz, ó en la Secretaría de la Excma. Sa
la cuarta, para hacerles una notificación en la causa seguida con
tra los mismos por lesiones; bajo apercibimiento (pie de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 431

D. Fortunato Caña, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber que el dia 6 de Enero de 1864 falleció intestado 
en el pueblo de Navalucillos, Domingo Lorenzo y Prada, hijo 
de Francisco y Josefa Uría, natural de la Abadía de Cenero, 
concejo y partido judicial de Gijon, viudo de Josefa Alonso del 
R io , dejando algunos bienes, y en su consecuencia cito, llamo 
y  emplazo á los que se crean con derecho á los mismos, bien 
en el concepto de herederos. ó ya en el de acreedores, para 
que en el término de 20 dias, que por segunda y  última vez se 
les señala , comparezcan en este Juzgado á deducir el de que se 
crean asistidos; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Navahermosa 21 de Julio de 1865. =  Fortunato Caña, =■ Por 
mandado de S. S., Domingo Arellano. 432

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Ha llegado á Gastein, procedente de Viena, según 
noticias del 28 de Julio, el Conde de Bloome, Minis
tro Plenipotenciario de Austria en Munich, encarga
do de una misión diplomática.

La Gaceta de Weimar indica próxima á realizar
se en Salzbourg una entrevista de los Soberanos de 
Austria, Prusia, Baviera y Sajonia.

La Gaceta de Viena publica varios decretos autó
grafos del Emperador expedidos el 27 de Julio, en 
cuya virtud han sido admitidas las dimisiones de 
sus respectivos cargos presentadas por los Conseje
ros de la Corona Sehmerling, Meczerv, Plener, Las- 
ser y Ilein.

El Conde de Belcredi ha sido nombrado Ministro 
de Estado y encargado de la Dirección general de la 
Administración de los dominios del Imperio, excepto 
los de la Corona de Hungría, así como de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y de la Dirección in
terina del Ministerio de la Policía. MM. Kemers y de 
Larisch han sido nombrados Ministros de Justicia y 
de Hacienda.

Queda suprimido el Ministerio de Marina, cuyo 
departamento pasa al de la Guerra.

El Conde de Mensdorff ha presentado también su 
dimisión, que le ha sido admitida, de la Presidencia 
del Consejo, conservando sin embargo la categoría 
de primer Ministro.

Habiendo anunciado La Patrie que la fragata de 
vapor Archiduque Federico asistirá á las fiestas na
vales de Cherburgo y de Brest, añade que para dar 
mayor importancia á esta demostración amistosa se 
ha resuelto en Yiena que á la citada fragata acó nâ  
pane la corbeta de vapor Isabel y la cañonera aco
razada Raousa, recientemente construida en Pola.

Una correspondencia de Pekin, fecha 10 de Mayo, 
anuncia que la Emperatriz Regente, á propuesta del 
Príncipe Kong, ha mandado llevar á cabo la ejecu
ción del mapa general de China, tomando por base los 
grandes trabajos emprendidos de 1708 á 1720 bajo 
el imperio de Kang-Hi por el padre Regis, jesuíta 
francés, cuyos manuscritos han sido conservados en 
la Biblioteca del Colegio Imperial de los letrados.

El Príncipe Kong en la exposición que ha eleva
do á la Emperatriz aconsejándola esa decisión, ma
nifiesta que el establecimiento del telégrafo eléctri
co y de las vias férreas, y la necesidad de plantear 
un sistema tributario permanente y equitativo pro
porcional á la extensión y riqueza de cada provin- j 
cia, exigen la ejecución del mapa del Imperio chino j 

tal corno existe en la actualidad.

INTERIOR.
MADRID 1.º DE AGOSTO.

El Sr. Marqués de Tagliacarne, nombrado En
viado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. el Rey de Italia cerca de S. M. la R e in a ,  ha de
bido salir ayer de Lisboa para Madrid.

La Junta municipal de Beneficencia del segundo dis
trito , según anuncia un colega , ha costeado este año los 
baños a enfermos pobres de las parroquias que le co r 
responden. De estos baños, 47 son de mar, otro á Panti- 
cosa, otro a Arnedillo y los restantes á diferentes baños 
minerales. Grandes son los servicios que las Gasas de S o
corro prestan, y  así se explica la constante protección 
que Ies dispensan muchas personas contribuyendo con 
sus donativos y limosnas á aumentar los recursos de e s 
tablecimientos tan útiles.

  En la tarde de hoy y en todo el dia de mañana se
gana plenísimo jubileo en la capilla del Obispo. Los qu«y 
la visiten con este objeto recibirán una Instrucción sobre 
el Jubileo de la Porciúncula y modo de ganarlo, concedido á 
las iglesias del Orden serálico. En la referida capilla ha
brá el dia 2 , á las seis de la tarde, rosario cantado y 
sermón sobre las indulgencias, que predicará el Capellán 
m ayor de la misma.

CÓRDOBA 30 de Julio.— Atendiendo el Ayuntam ien
to de esta capital, com o es d e b id o , la invitación hecha 
por la Academia de Ciencias, Bellas Letras y  Nobles Ar
tes de la misma para honrar la memoria del distinguido 
escritor cordobés Sr. Duque de Rivas , ha acordado que 
la plaza y calle de Santa Ana se denom ine en lo sucesi
vo de Angel Saavedra , puesto que aun no tenia el título 
cuando se dió á conocer tan ventajosamente en  la repú
blica de las letras, reservándose el Ayuntam iento dar 
alguna otra muestra de admiración y respeto hácia el 
que ha sido uno de los cordobeses que más han honra
do á su patria. [La Crónica.)
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En 1.°— Reales decretos relevando del cargo á un Conse? 
jero de Estado y nom brando otro .— Número 18t. 

Real orden encargando del despacho de la V icep re 
sidencia de la Junta general de Estadística al Di
rector más antiguo de la misuia.— Idem.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
el Ingeniero general del ejército.— Idem.

Ley aprobando varios suplementos de créd ito y cré 
ditos extraordinarios del presupuesto de gastos 
para 1864-65.— Idem.

Reales decretos admitiendo la dim isión presentada p or 
ef Director general de Rentas Estancadas, y  n o m 
brando en su lugar á D. José Geneix— Idem,

Real órden declarando caducada la carga de justicia 
que figura en presupuesto al núm. 503 delart. t.*, 
capítulo 1.° de la sección 4.a á favor del Conde dé 
Torrepilares.— Idem.

Otra encargando interinamente del despacho d e  la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 
á D. Vicente Gomis y Serra.— Idem.

Otra señalando la cantidad que los Facultatfyos c i -  ’ 
viles han de percibir por los reconocim ientos de 
quintos que practiquen en las posesioues de Ul
tramar.— Ide m.

Otra fijando el término de la temporada oficial del 
establecimiento balneario de La Margarita de 
Loeches .—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Ultramar, que no se han publicado íntegras en 
la G a c e t a  en el mes de Mayo últim o.— Idem.

Real decreto absolviendo á la iVdministraeion de la 
demanda entablada ante el Consejo de Estado por 
D. Manuel González y González sobre mejora de 
clasificación.— Idem.

Otro confirmando en parte la sentencia dictada por 
el Consejo provincial de Pontevedra en el pleito 
seguido entre D. Domingo Español y  la Adm inis
tración general del Estado sobre dem olición  de 
ciertas obras.— Idem.

Otro declarando desierta la apelación interpuesta ante 
el Consejo de Estado por el Ayuntam ienlo de B ar
cena de Pié de Concha en el pleito seguido entre 
esta corporación y el Ayuntamiento de Rioseco s o 
bre aprovechamiento de pastos comunes.— Idem.

En 2.— Otros declarando cesantes á tos Gobernadores de 
las provincias de Canarias, Cádiz, Sevilla, Almería, 
Lérida , Lugo, Málaga , Murcia , Orense, Tarraso-’ 
na , Toledo , Valladolid , León , Búrgos y Soria.—  
Número 183.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias 
de Cádiz, Sevilla , Almería , Lérida , Lugo , Mála
ga , Murcia, Orense, Tarragona , Toledo, V allado
lid, León, Búrgos, Castellón, G erona, Logroño. 
Soria y Avila.— Idem. ' *

Oíros admitiendo la dimisión presentada por el S u b 
secretario del Ministerio de Marina , re¡evm ^;0 
cargo al Oficial primero de la Secretaría del mis 
mo Ministerio y nombrando en lugar del últim o á 
D. Salvador María de Ory y García.— Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Ul
tramar.— Idem.

Otros declarando cesante al Intendente de Hacienda 
pública de Filipinas, y nom brando para este cargo 
á D. Manuel de Lara y Cárdenas.— Idem.

Otro otorgando á D. Arturo de Marcoartú y  otros la 
concesión provisional de los cables telegráficos 
submarinos de Cuba y  Puerto-R ico y otros puntos 
de Ultramar.— Idem.

Ley derogando la de 25 de Julio de 1856 en lo  c o n 
cerniente á una pensión concedida á Eugenio S o
ler.— Idem.

En 3.-R e a l  decreto reorganizando la Secretaría del Mi» 
nisterio de Ultramar.— iVwm. 184.

Otros nom brando Directores generales de Adm inis
tración y F om en to , de Negocios eclesiásticos y 
Gracia y  Justicia y de Hacienda del Ministerio d e  
Ultramar.— Idem.

Real órden encargando de la D irección de G obierno 
del Ministerio de Ultramar al Subsecretario del 
mism o.— Idem.

Otra disponiendo que D. Manuel de Lara y Cárdenas 
cese en el desempeño interino de la Subsecretaría 
del Ministerio de Ultramar.— Idem.

Otra suprimiendo los depósitos de tabaco en ram a, 
labrados y  picados en Cádiz , Mahón y  otros puer
tos, y  adoptando varias disposiciones referentes al 
pago de derechos de esta m ercancía.— Idem.

Otra aclarando las dudas ocurridas en la interpreta- 
cion del catálogo de productos medicinales que 
pueden introducirse en el reino.— Idem.

Otra reduciendo el derecho de im portación señalado 
para toda clase de pinturas.— Idem.

Otra resolviendo que no hay incompatibilidad en 
ejercer los cargos de Subdelegado de Medicina y  
Médico forense.— Idem.

Real decreto declarando im procedente el recurso de 
nulidad, y  que no há lugar á proveer sobre el de 
apelación en segunda instancia en el pleito p en 
diente ante el Consejo de Estado enfre la Hacienda 
pública y Eusebio Alonso sobre defraudación del 
subsidio industrial.— Idem.

Otro declarando desierta la apelación interpuesta p or  
D. José María Barthé de la sentencia dictada en  25 
de Abril de 1864 por el Consejo provincial de Mur
cia y consentida la misma sentencia.—Idem.

En 4.— Otro encargando interinamente del despacho del 
Ministerio de Ultramar al Presidente del Consejo 
de Ministros.— Núm. 185.

Ley introduciendo varias reformas en la general de 
retiros militares.— Idem.

Otra concediendo á la Diputación provincial de Cá
diz un crédito extraordinario con  destino á carre
teras.— Idem.

Otra reformando el art. 22 de la de Gobiernos de 
provincia, referente al cargo de Diputado prov in 
cial.— Idem.

Otra concediendo á la Diputación provincial de L o 
groño un crédito extraordinario con  destino á ca r 
reteras.— Idem.

Otra concediendo un crédito extraordinario para 
atender á las reparaciones de las pérdidas ocasio
nadas por la inundación en la provincia de Valen
cia.— Idem.

Otra concediendo á la Diputación provincial de Se
villa un crédito extraordinario con  destino á car
reteras.— Idem.

En 5.— Reales decretos declarando cesante al Fiscal m ili
tar del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina , y  
nom brando para este cargo al Brigadier D. Pedro 
Abades.— Núm. 186.

Ley concediendo pensión á Doña Encarnación Vasa
llo, viuda del Capitán de infantería D. Francisco 
de Cárdenas y  Peña.— Idem.

Reales decretos admitiendo la dimisión presentada 
por el Director general de Contribuciones, y  nom 
brando para este cargo á D. José Fariñas.— Idem. 

Otro aprobando ios presupuestos de gastos é ingresos
! de la Isla de Cuba para el ejercicio de 1865-66.-*
\ Idem .



En 6.—Ley autorizando al Marqués de Perales y  otros, 
para constituir una sociedad anónima por accio
nes, con objeto de construir dos canales de los rios 
Esla y  Henares.—Núm. 187.

Ley relativa al Instituto asturiano de Gijon, erigiendo 
u n  monum ento á D. Gaspar Melchor de Jovella- 
nos.— Idem.

Otra autorizando á la Compañía de los caminos de 
hierro del Norte para am pliar la emisión de ob li
gaciones que necesita para term inar su objeto so
cial.—Idem.

Real orden prorogando el plazo concedido á los Re
gistradores de la Propiedad para ultim ar los índi
ces.— Idem.

Circular disponiendo se dé curso á las instancias que 
prom uevan los Jefes y Oficiales del ejército soli
citando licencias para atender á sus asuntos p a r-  
tioulares.-Wdem.

Otra resolviendo queden sin curso cuantas instancias 
tengan por objeto solicitar revalidación de los em
pleos obtenidos en el ejército de D. Carlos.— Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina.— Idem.

En 7.—Real órden resolviendo como regla general que 
no debe admitirse reclamación alguna fuera del 
térm ino Señalado en la ley vigente de reemplazos 
contra los acuerdos de los A yuntamientos y Con
sejos provinc’ales.—Núm. 188.

Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.— Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros 
de infantería del ejército de Filipinas, nombrados 
para serv ir los empleos y destinos que respectiva
mente se les señalan.— Idem.

En 8.—Real decreto dejándo sin efecto los nom bram ien
tos hechos con infracción de las reglas estableci
das en la ley de presupuestos de 1864 para el in 
greso y ascenso de los empleados públicos.— N ú
mero 189.

Otros declarando cesantes á los Gobernadores de las 
provincias de Guadalajara y Teruel, y nom brando 
en lugar del prim ero á D. Genaro Alas.— Idem.

Real órden disponiendo que por este año no tenga 
efecto el concurso ordinario para ingresar en la 
Academia del cuerpo de Estado Mayor de A rtille
ría de la Armada.—Idem.

Resúmen de Reales nombramientos de Notarios y 
Escribanos.— Idem.

En 9.—Real decreto nom brando Subsecretario del Mi
nisterio de Estado.—Núm. 190.

Real órden resolviendo se convoque á cubrir 18 
plazas de alumnos pensionados por el Ministerio 
de Marina para el servicio de Sanidad m ilitar de 
la Armada.—Idem.

O tra autorizando al Ayuntamiento del Real Sitio de 
San Lorenzo para que aproveche 32 rs. fontane
ros de agua del arroyo de las Cebadillas.— Idem.

Otra autorizando á D. José Porh y Aguilera para que 
aproveche las aguas del rio N oyacom o fuerza m o
triz de una fábrica de papel.—Idem.

En 10.—C ircular resolviendo la manera en que se han 
de abonar los gastos que se originan en las autop
sias y  enterram ientos de cadáveres, mandados eje
cutar de órden judicial.—Núm. 191.

Real órden señalando la cantidad que por razón de 
derechos han de satisfacer ios pagarés suscritos por 
adeudos de seda cruda Ó hilada sin torcer, y más 
que expresa.— Idem.

En 11.—Resumen de resoluciones lomadas por el Minis
terio de Estado.—Núm. 192.

Otro de las adoptadas por el Ministerio de la G uer
ra.— Idem.

En 12.— Otro de nombramientos hechos en las Secciones 
de Estadística.—Núm. 193.

Real decreto dictando varias disposiciones para com
pletar la desamortización de los bienes declarados 
en estado de venta por la ley de i.° de Mayo de 
185o.—Idem.

Otro aprobando el reglamento orgánico del cuerpo 
de Ingenieros de Montes.—Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior decreto — 
Idem.

Real decreto nom brando Insp3ctor general de segun
da clase del cuerpo de Ingenieros de Minas.— 
Idem.

Real órden nom brando Ingenieros Jefes de primera 
y segunda clase é Ingenieros primeros de Minas á 
los sujetos que se expresan.— Idem.

Relación de las variaciones hechas en el personal de
pendiente del Ministerio de Fomento en el mes de 
Aíayo último.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. Rafaél Ledesma ante 
el Consejo de Estado sobre revocación de la Real 
órden que se cita sobre desamortización de un 
edificio llamado Pescadería en G ranada.— Idem.

En 13.—Otro declarando term inada la legislatura de 
1864.—Núm. 194.

Ley relativa á la aplicación de 100 millones de reales 
para el fomento de riegos. -  Idem.

Real órden suprimiendo el portazgo de Ventas de 
San Julián, en la provincia de Toledo.— Idem.

Ley .suprimiendo el fuero especial de Administración 
m ilitar.—Idem.

Reales decretos disponiendo que cese un Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio de la G uerra, y 
nom brando para este cargo á D. Luís Escario.— 
Idem.

Real órden dejando sin efecto otra por la que se im 
ponía á los individuos de la clase de cetirados del 
ejército el deber de presentarse á las Autoridades 
militares de los puntos en que pernocten cuando 
viajan.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

En 44.—Real decreto reorganizando la Jun ta  consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos.—Núm. 195.

Real órden resolviendo que en las votaciones secre
tas de las Diputaciones provinciales ningún Dipu
tado de los presentes puede salvar su voto.—Idem.

En 15.—Real decreto relevando al Cardenal P uen te , A r
zobispo de Burgos, del cargo de Director de la en
señanza moral y religiosa del Príncipe de A stu
rias.—Núm. 196.

Otros jubilando á tres Inspectores generales de p r i
mera ciase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.—Idem.

Otro aprobando el reglam ento para el régim en inte
rior del Ministerio de Fomento.—Idem.

Real órden mandando adquirir por el Ministerio de 
Fomento 100 ejemplares de la obra titulada Solilo
quios amorosos de un alma á Dios.—Idem.

Otra resolviendo que no procede la demanda p re 
sentada contra la Real órden que se cita con re la 
ción al expediente de la mina titulada Adelaida 
Ristori.—Idem.

Real decreto (reproducido) dictando varias disposi
ciones para completar la desamortización de los 
bienes declarados en estado de venta por la ley de
I.* de Mayo de 1855.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real órden que se cita , y 
concediendo á D. José Vil », arrendatario  de la con 
tribución de consumos de Mataró, la indem niza
ción de daños y perjuicios que tenia pedida por la 
rescisión del contrato.—Idem.

O tro absolviendo á la Administración de la dem an
da entablada ante el Consejo de Estado por D. Pe
dro Juan Morell y Rufián sobre mejora de clasifi
cación.—Idem.

En 16.—Otros declarando cesantes á los G obernadores 
de las provincias de Granada , Córdoba , Albacete 
y Guipúzcoa, y nom brando para esta últim a á Don 
José Fernandez Cueto.—Núm. 197.

Otros relevando de sus cargos á tres Consejeros de 
Estado, y nombrando á los que se expresan .— 
Idem.

Otros declarando cesante al Oficial Archivero del Mi
nisterio de la Guerra, y nom brando para este car
go á D. Manuel Coig y Keyser.—Idem.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por los 
Dire tores de Instrucción pública , Agricultura, 
Industria y Comercio, y  nom brando en su lugar 
y para la Dirección de Obras públicas á ios que se 
expresan.— Idem.

Otro ( reproducido) jubilando á D. Ramón del Pino, 
Inspector general de prim era clase del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.—Idem.

R earórden  disponiendo que el Director general de 
Agricultura cese en el desempeño interino de la 
Dirección de Obras públicas.—ídem.

Real decreto nombrando Gobernador Gapitan gene* 
ral de la isla de Puerto-Rico.— Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de U ltramar en el mes de Junio último.— Idem.

Real órden disponiendo que m iéntras siga en su s
penso el cumplimiento de los artículos que se c i
tan de la ley hipotecaria no estén obligados los 
trasferentes de dominio á presentar el título es
crito emque lo funden.—Idem.

Otra resolviendo lo conveniente acerca de la facul
tad que tiene la m ujer casada para exigir que su 
marido hipoteque bienes para la seguridad de la 
dote.—Idem.

Real decreto confirmando la Real órden contra la 
cual ha reclamado ante el Consejo de Estado Don 
José O hneditla , como Director gerente de la So
ciedad manchega industrial.—Idem.

Otro declarando que la Administración debe e n tre 
gar á D. José Carreño, contratista de los trozos dé
cimo y undécimo de la carretera de Sevilla á Huel- 
va, cierta cantidad en acciones de carreteras, y 
más que expresa.— Idem.

En 17.—Otros admitiendo la dimisión presentida por el 
Director general de Prop e lades y Derechos del 
Estado, y nom brando para este cargo á D. Joaquín 
Alvarez Quiñones.—Núm. 198.

Otro nom brando Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Di
rector general de Loterías, y nombrando para este 
cargo á D. Manuel María Hazaña*.—Idem.

Otros declarando cesantes á tres Oficiales de las cla
ses de terceros y cuartos del Ministerio de Fom en
to, y nom brando Oficial sétimo de la de terceros 
á D. I .orenzo Pedraj¿is.— Idem.

Real órden disponiendo que el Ingeniero D, Angel 
Clavijo pase á prestar sus servicios á la Junta ge
neral de Estadística.— Idem.

Otra aprobando el presupuesto del Instituto-Colegio 
de segunda enseñanza de Jaén.— Idem.

Otra autorizando á D. José Senra para reponer en Li
verpool las calderas de un vapor de su propiedad, 
pagm do á su regreso á España los derechos que le 
correspondan según Arancel.— Idem.

Resúmen de resduciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.— Idem.

En 18.—Real decreto nombrando Presidente del Consejo 
de Estado.—Núm. 199.

Otros no obrando Gobernadores de las provincias de 
Badajoz, Albacete, Canarias, Teruel, Palencia, íluel 
va y Pontevedra.— Idem.

Real órden habilitando de prim era clase la Aduana 
de Badajoz.—ídem.

Otra resolviendo se d é  de baja á Domingo Vázquez 
quinto del reemplazo de 18t>2 , por haberse averi
guado la existencia en el servicio del mozo Vicente 
González Cautela, de quien era suplente el prime 
ro.— Idem.

En 19.—Real decreto nom brando Gobernador de la p ro 
vincia de la Coruña.—Núm. 200.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que 
contrate en Inglaterra sin la solemnidad de su 
basta la remisión de 1.000 toneladas de carbón de 
piedra á Fernando Póo.— Idem.

Real órden destinando á la segunda sección de la 
Junta superior facultativa de minería al Ingeniero 
D. Luis de la Escosura, y nombrando dos Vocales 
extraordinarios de la misma.—Idem.

Resúmen de Reales nom bram ientos de Notarios y Es
cribanos.—Idem.

En 20.—Real decreto nombrando Gobernador de la p ro 
vincia de Granada.—Núm. 201.

Otro dejando sin efecto el nom bram iento de Gober
nador de la provincia de Oviedo.— Idem.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias de 
Oviedo y Segovia.— ídem

Otros declarando cesante al Gobernador de la p ro 
vincia de Vizcaya, y nombrando para este cargo á 
D. Antonio María Fernandez.—Idem.

Otros dejando sin efecto el nombramiento de Gober
nador de la provincia de Lérida, y nom brando otro 
en su lugar.— Idem.

Otro nom brando Gobernador de la provincia de Sa
lamanca.— Idem.

Ley relativa á los presupuestos ordinarios y extraor-

narios para el año ecúfiómléó de 1865-66.—Idem.
Otra concediendo pensión á la viuda 6 hijo del señor 

D. Antonio Alcalá Galiano.—Idem.
Otras aprobando las cuentas generales del Estado 

correspondientes al presupuesto de 1850 , 1851 y 
1852.—Idem.

Reales decretos relevando del cargo al Capitán gene
ral de Granada y nom brando en su lugar al Ma
riscal deCampo D. Leoncio Rubín y Oroña.— Idem.

Otros relevando del cargo al Capitán general de Búr 
gos, y nom brando en su lugar al Teniente Gene
ral D. José Martínez.— Idem.

Otros declarando cesante al Fiscal de Im prenta de 
Madrid, y no librando para este cargo á D. Isidro 
Autrán .—Idem.

Ley reduciendo el tanto por ciento que se cobra so
bre el valor de los metales.—Idem.

Otra modificando el art. 3! 3 de la de Enjuiciam iento 
m ercantil.—Idem.

En 21.—Real decreto reorganizando la Secretaría de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y la Junta ge
neral de Estadística.—Núm. 202.

Otros disponiendo que cesen en Sus respectivos car
gos los Directores de Operaciones geodésicas, de 
Operaciones especiales y de Estadística general de 
la Junta general de Estadística.—Idem.

Otro declarando cesante al Oficial m ayor de la Se
cretaría de la Junta general de Estadística.— Idem.

Otra confirmando en el cargo de Vocales de la Junta 
de Estadística á los que se expresan.— Idem.

Otro nom brando Subsecretario de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.— Idem.

Otros nom brando Directores generales de Operacio
nes geodésicas y de Estadística. -  Idem.

Otros declarando cesantes á ios Gobernadores de las 
provincias de Zaragoza y Huesca, y nombrando 
otros en su lugar.—Idem.

Otros concediendo los ascensos de escala en virtud 
de las vacantes de tres plazas de Inspectores gene
rales de prim era clase del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, y nom brando Inspec
tores generales de segunda clase del mismo cuer
po.— Idem.

Otro relativo al presupuesto general ordinario  de 
gastos é ingresos de Puerto-Rico para el año eco
nómico de 1865-66.—Idem.

Circular disponiendo que por los Fiscales nombrados 
para actuar en los procesos que se instruyen con
tra Jefes y Oficiales del ejército no se exija á los 
acusados en la indagatoria juram ento ni promesa 
de decir verdad.—Idem.

Real órden disponiendo lo conveniente acerca de las 
licencias temporales que se conceden á los pilotos 
particulares que presten servicio en los buques de 
guerra.—ídem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—ídem,

Real decreto confirmando la sentencia definitiva del 
Consejo provincial de Cáceres en el pleito seguido 
en apelación ante el Consejo de Estado entre Don 
Pablo Fernandez Grandizo, como Director gerente 
de la Sociedad minera La Sevillana y la Adminis
tración sobre caducidad de la concesión de la mina 
Giralda á la mencionada Sociedad.—Idem.

En 22.—Otro nombrando Vicepresidente de la Junta de 
Estadística. — Núm. 203.

Otro nom brando Concejero de Estado á D. Juan de 
L orenza na.—Idem.

Otro confirmando la negativa del G obernador de 
Murcia para procesar á un guarda de m ontes.— 
Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Castellón y el Juez de prim era in s 
tancia de la capital.—Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación.— Idem.

Otros nom brando Directores generales de Sanidad, 
Establecisnienios panales, Administración local y 
Telégrafos.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Ca
pitán general de Castilla la Vieja, y nom brando para* 
este cargo al Mariscal de Campo D. Francisco Ser
rano Bedoya.— Idem.

Rezúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
f de la G uerra.— Idem.

Real decreto relativo al presupuesto ordinario de 
\ gastos é ingresos de Fernando Póo para el año
j económico de 1865-66.—Ilem.
j Otro prohibiendo ejercer la Abogacía á los Prom oto

res fiscales de Ls provincias de Ultramar; y más 
que expresa.—Idem.

Circular mandando observar las disposiciones del a r
tículo 9.° del Real decreto de 7 de Marzo de 1851, 
expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia 
respecto á los matrimonios de los funcionarios de 
la Administración de justicia de las provincias ul- 
tram arinas con mujeres naturales de los distritos 
en que sirvan.— Idem.

Otra disponiendo en qué forma han de verificarse en 
lo sucesivo los nombramientos de los Regentes, 
Magistrados y Fiscales de las Audiencias de Ul
tram ar y demás funcionarios del órden judicial.— 
Idem.

m. Real órden dando gracias al Director de la Escuela 
superior de Pintura , Escultura y Grabado por un 
donativo hecho á la misma.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Hacienda en el movimiento de su personal du
rante el mes de Junio últim o.—ídem.

Real decreto declarando válida la venta anulada por 
la Real órden que se cita en el pleito pendiente 
ante el Consejo de Estado entre D. Pedro Díaz Ge- 
rás y la Administración general del Estado.—ídem. 

En 23.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el G obernador de 
la provincia de Lérida y el Juez de prim era ins
tancia de la capital.—Núm. 204.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
/j. competencia suscitada entre el Gobernador de la 

provincia de Santander y el Juez de primera ins
tancia de Ramales.—Idem.

Otro nom brando Superintendente de la Casa de Mo
neda de Sevilla.— Idem.

Real órden mandando publicar en la G a c e t a  la  rela
ción nom inal de los alumnos premiados en los con
cursos públicos del Real Conservatorio de Música 
y Declamación.— Idem.

Otra autorizando á D. Manuel de Granda para que 
aproveche las aguas del arroyo de Bolgnes como 
fuerza motriz de un molino harinero.— Idem.

Otra autorizando á Doña Rosa Amat y  Rodríguez 
para que ejecute las obras de desagüe y saneam ien
to de varios terrenos.— Idem.

En 24.—Ley derogando la parte segunda del art. 52 de la 
ley de Im prenta.—Núm. 205.

Real decreto aprobando el reglamento para la ejecu
ción de la ley de Im prenta en lo relativo al Ju ra 
do.—Idem.

Reglamento á que se refiere el an terio r decreto.— 
Idem.

Real órden facultando á los Comandantes militares 
de las provincias marítimas para autorizar la nía- 
triculacion y abanderam iento provisional de b u 
ques, y compendiando en varias reglas los genera
les preceptos acerca de las embarcaciones de pro 
cedencia extranjera.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Real órden autorizando á D. Ignacio González y Cor
tés para que aproveche las aguas del rio de Tibí y 
las del barranco de la Torroselh como fuerza mo
triz de un molino harinero .—Idem.

Otra autorizando á D Juan Rodríguez Fraga para 
que aproveche las aguas del rio Cáselas como mo
tor de un molino harinero.—Idem.

Otra autorizando á D. Eudaldo Magnet para que apro
veche las aguas del rio Mardás como fuerza motriz 
de un molino harinero.—ídem.

Otra autorizando á D. Benigno Aratnendia para que 
aproveche las aguas del rio Uyarra como fuerza 
motriz de un molino harinero.—ídem.

En 25.—Reales decretos declarando cesante al Goberna
dor de la provincia de Barcelona, y nombrando 
para este cargo á D. Antonio H urlado .— Núme
ro 206.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre la Sala tercera de la 
Audiencia de Granada y el Gobernador de la m is
ma provincia.—Idem.

Otro declarando innecesaria la autorización para 
procesar al Alcaide de la cárcel de Alberique, 
provincia de Valencia.— Idem.

Otros declarando cesantes á varios Oficiales del Mi
nisterio de la Gobernación y nom brando otros 
en su lugar.— Idem.

Otro nom brando Inspector prim ero de Correos.— 
Idem.

Otros jubilando al Fiscal de la Audiencia de Cáceres; 
trasladando para esta plaza al que sirve la de Va
lencia, y nom brando para esta vacante á un Pre
sidente de la de la Audiencia de Canarias.—Idem.

En 26.—Ley autorizando al Gobierno para ratificar el 
Convenio especial de comercio celebrado entre 
España y Francia el día 18 de Junio de 1865.—Nú’ 
mero 207.

Real órden mandando observar ciertas disposiciones 
relativas á la im portación de mercancías francesas 
en España.— Idem.

Circular resolviendo que los Oficiales de la Guardia 
civil, al pasar revista á los puestos de su mando ó 
en desempeño de otra comisión por un pueblo 
donde resida algún General ó Brigadier, deberán 
presentarse á estos.—Idem.

Otra disponiendo que los individuos destinados al 
regimiento Fijo de Ceuta puedan servir volunta
riam ente en las filas del ejército con las condicio
nes que se mencionan.— Idem.

Otra mandando cesar los efectos de toda recom en
dación, protección ó estímulo que se haya hecho 
por el Ministerio de la Guerra en favor de publi
caciones militares.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el M inisterio 
de Marina.— Idem.

En 27.—Real órden disponiendo que las secciones de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos se 
compongan de los individuos que se expresan.— 
Número 208.

Otra modificando la organización de las Inspeccio
nes de Obras públicas.—Idem.

Otra nombi ando Inspectores generales de segunda 
clase del cuerpo de Ingenieros de C am inos/C ana
les y Puertos para ios distritos que se m encio
nan .—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la G uerra.— Idem.

En 28.—Real decreto separando del cargo al Ministro re 
sidente en la República de Chile/— Núm. 209.

Real órden disponiendo que D. Salvador Tavira se 
presente en esta corte para dar cuenta de su con
ducta como Representante de España en Chile.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Lorenzo Buxó para que esta
blezca una represa con objeto de aprovechar las 
aguas del rio Ripoll como fuerza motriz de un mo
lino harinero .—Item.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos prim eros 
de infantería del ejército de C uba, nombrados

l para servir los empleos y destinos que respectiva
mente se les señalan.— ídem.

Otra de los sargentos primeros y Cadetes de infan
tería de la Península á quienes se concede el pase i 
con ascenso al ejército de C uba— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

En 29.—Real decreto promoviendo al empleo de Briga
dier al Coronel de caballería D. José Gómez y Gon
zález.—Núm. 210.

Otro trasladando á dos Magistrados de las Audiencias 
de la Coruña y Granada.— Idem.

Real órden mandando expedir el título de Ingenie
ros de Minas á los alumnos que se expresan.— 
Idem.

Real decreto revocando la sentencia dictada por la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Adminis
tración de Manila en el pleito pendiente en grado 
de apelación ante el Consejo de Estado entre Don 
Ramón Abraham y la Administración pública so 
bre rescisión de un contrato.— ídem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
interpuesta ante el Consejo de Estado por D. José 
López Doriga sobre indemnización del bergantín 
Amable Joaquina.—Idem.

En 30.—Otro relevando del cargo al Enviado ex traord i
nario y Ministro Plenipotenciario en Bélgica.—Nú
mero %\\.

Otro acreditando al Ministro plenipotenciario en 
Francfort con igual car ácter en Bélgica.—Idem.

Otros nom brando Ministro en F rancfo rt, relevando 
al de los Países-Bajos, y nom brando para este car
go á D. José Luis Albareda.— Idem.

Otros declarando cesante á un  Consejero de la Sec
ción délo  Contencioso del Consejo de A dm inistra
ción de la isla de C uba, y nom brando para este 
cargo á D. Pedro Riscart y Torres.— Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al personal del 
Ministerio de la Gobernación, dictadas en el mes 
de Junto últim o.—Idem.

Real órden dictando varias disposiciones referentes 
á los trabajos meteorológicos que en los O bserva
torios provinciales ejecutan los Profesores de los 
establecimientos públicos de enseñanza.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones para dar impulso 
á los estudios hidrológicos del territorio  de la Pe
nínsula.—Idem.

Otra aprobando el presupuesto del Colegio de in te r
nos de Cabra.—Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Agosto, aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

En 31.—Ley autorizando al Gobierno para plantear una 
nueva ley electoral para Diputados á Córtes.— Nú
mero 2 42.

Ley electoral á que se refiere la an terio r.— Idem.
Reales decretos nom brando Subsecretario del Minis

terio de Gracia y Justicia y Director general del 
Registro de la Propiedad.— Idem.

Real órden mandando cesar á D. Vicente Gomis y 
Serra en el despacho de la Subsecretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

ANUNCIOS.

EL PORVENIR DE LA S FAM ILIAS.— APROBADA
por el Consejo de  vigilancia de esta sociedad en sesión de 
hoy la liquidación practicada á las suscriciones hechas 
desde 1855 al 60, núm eros 6.592 al 57.498, ambos inclusi
ve, que componen la cuarta asociación, los interesados 
en las que de estis  term inan pueden pasar á las oficinas 
de la Dirección, calle de Fuencarral, 2, segundo, desde el 
día 1.° de Agosto próximo en cualquiera de los no festi
vos, desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, 
para percibir la cantidad que les haya correspondido en 
títulos al portador de lá Deuda pública diferida en m etá
lico si les conviniere.

Madrid 29 de Julio de 1865.—El Director adjunto, Mi
guel de Orive. 546

CON ARREGLO AL TÍTULO 5.°, ARTÍCULO 20 DE 
los estatutos de la Sociedad investigadora de aguas de la 
villa de Cintruénigo, aprobada por el Gobierno de S. M., 
se convoca á junU  general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en este domicilio social el dia 13 del p ró 
ximo mes á las once de la mañana.

Cintruénigo 3 de Julio de I865.=EI delegado del Di
rector, Pedro Rubio. 547

LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 
Santa Ana pone en conocimiento de los señores accio
nistas que la junta general extraordinaria tendrá lugar 
el 17 de Agosto próximo, á las diez y media de la m aña
na, en Bruselas, calle Montoyer, 77, por no hab r asistido 
á la del 20 de Julio del corriente año los señores accio
nistas necesarios para deliberar sobre los asuntos pen 
dientes, y con el objeto de nom brar un liquidador en 
reemplazo del que fué designado por la jun ta  del 16 de 
Junio próximo pasado. 5 2 1—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO. — 
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en sesión 
de hoy y con arreglo al art. 34 de sus estatutos, ha acor
dado convocar jun ta  general de accionistas para el dia 10 
del próximo Setiembre, á la una de la ta rde , en su local 
calle del Arenal, núm. 15, cuarto principal.

Los señores accionistas que posean á lo ménos 20 ac
ciones podrán depositarlas en la Caja de esta Dirección ó 
en las de las sucursales desde el dia 1.° al 10 de Agosto 
venidero, ámbos inclusive , des le las doce de la mañana 
á las tres de la tarde, recogiendo al efecto los correspon
dientes resguardos para que c m visia de ellos pueda en 
fregársele por la Secretaría de la Sociedad la papeleta de 
entrada desde el dia 20 de Agosto al 6 de S tiembre p ró 
ximo venidero á fin de que puedan usar de su derecho 
en la referida junta.

Madrid 31 de Julio de 1865.=Por acuerdo del Con
sejo , el Secretario general, Baltasar Gemine y Fuentes — 
V • B.®=El Presidente del Consejo, F. el Duque de Ber- 
wick y de Alba. —3

El Consejo de Administración, vistas las reclam acio
nes que le han sido dirigidas por la mayor parte de las 
sucursa les, y en atención á elevadas consideraciones, 
ha resuelto en sesión de este dia prorogar hasta 30 de 
Setiembre próximo el plazo señalado para el pago del d i
videndo de 10 por 100 acordado en 16 de Junio último.

Caducadas inapelablem ente las acciones que no hayan 
verificado el pago en aquel d ia , conforme al art. 11 de 
los estatutos, ha acordado el Consejo á la vez señalar el 
15 de Octubre siguiente para proceder á la venta de las 
que se hallen en este caso en la forma prevenida en el 
mismo citado artículo.

Madrid 31 de Julio de 1 8 í5 .= P or acuerdo del Con
sejo, el Secretario general, Baltasar Gemine y Fuentes—  
V.* B.®==El Presidente, F. el Duque de Berwick y de Alba.

— 3

SANTO S DEL D IA .

San Pedro Advíncula; San F élix , m á rtir , y  San Vero, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  31 de Julio 

de i 866.
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705,80
705,40
705.07
703,90
703,64
704.33

4 6‘,0 
20\2 
22’,8 
25’,4 
22*,9 
20\5

20®,0 
25®,2 
28°,5 
31°, 8 
28 \6  
25*6

S. S. 0  
S. 0 . .  
S. 0 . .  
S. 0 .  
O .S .O  
0 ........

Despej.® 
Cási d.® 
Despej.® 
Cási d.® 
Nubes, 

i Idem.

Teftíp^Tatura m áxim a del d ia ...........  25',8
T em peratura  m áxim a a l so l............... 29*,5
T em peratura  m ínim a del d ia ............  14',2

32®,3 
36®,9 
4 7®,7

Evaporación en  las 24 ho ras . 7,8 m ilím e tro s . 
Lluvia en id . i d . . ...................... » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib idos, ay e r ha llovido en Avila, 

Logroño, Oviedo, Palencia, San Sebastian, Santander, Se- 
goviá,Soria, y  Valladolid.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE JULIO

DE 1865.

LOCA-

LJDADSS.

A ltura 
baromé

trica á 0° 
y al ni- 

ver del 
mar en 
milíme- 
í tro i.

Tem-
peratn- 
ra en 

grados 
cente
sima* 

les.

D irec

ción del 

T iento .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la  mar.

B i lb a o  á 
1 u  9 tú  ®Js 758,7 23,4 S .E . . . Brisa. C.°, llov. Tranq.*

Oviedo id. 761,1 ~ i ,8 N. O .. Vien.® Cubierto. a
Cortfña id. 760,0 21,3 N. E . . Idem . Id e m ... Tranq.*
Sante* id.. 761,8 18,5 N o rte . B risa. Id., níeb. a
Badajozid. 757,7 31,0 S. O .. tdem . N ubes...

San F.® á 
las 7 m.*. 763,4 23,6 S .E . . . Calma Cási cub. Picada.

Sevilla á 
las 9 m .\ 762,5 28,4 S u r . . . Brisa. N u b es... »

Tarifa id. 761,7 26,7 O este . Idem. Cási d.® . Tranq.*
Grana, id. 763,7 25,8 N. O .. Idem. Despej.®. V

Murcia id. 761,4 28,2 Norte. Calma Id em ... . »
Valenc. id 761 5 29,8 Sur. . . Brisa. Idem----- »
Palma id. 761,4 30,4 S. E ... Calma Ais. nub. Tranq.*
Barcel.® id 759,8 27,0 S u r . . . Vien.0 N u b es... Idem.
Zarag. id . 756,2 28,2 S. E . . Brisa Despej.®. »
Soria i d . . 758,1 22,2 Este. . Calma Idem___ »
Búrgos id. 763,3 20,8 Id em .. Brisa. Id em ... . »
Vallad, id. 760,7 23,2 S. O .. Calma Cási cub. »
Sal.* i d . . . 761,1 25,6 Oeste . V ien / Nubes. . »
Madrid id. 759,6 25,2 S. O. . V.® fte. D.°, cali.* »

Cd-Real id. 761,7 24,2 Idern.. V ien.0 Despej.0. »
A l b . i d . . , 760,7 26,1 Este. . Brisa. Id e m ... . »
Brest á la s  
7 m.*___ 761,1 17,2 Oeste . Calma Cubierto. Bella.

Bayona id 758,0 21,0 S. E . . Brisa. Idem___ Pocoaji.
Cette id . . 766,0 25,0 N. E .. Idem Brumoso En cal.*
Mars.* id. 761,5 21,8 Idem .. Idem. L luv ia ... Idem.
Opo.® 30 á 

las 9 m .\ 763,0 30,4 Este. . Idem Despej.®. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN E A S TELEG RÁ FICA S D B F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 27 
de Julio de 1865 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0® y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección

del
Tiento.

ESTADO 

D EL CIELO .

S.Petersburgo. 759,1 21®,6 N Cubierto.
Stokolmo.......... 762,4 22\6 S .O . . . . Sereno.
C openhague.. . » » »
V i t n i a . . . . . . . 763,2 21°,0 0. N .O t Cási ser.®
Leipzig.............. » » » )>
B erna................ 767,3 17°,5 E .......... Cubierto.
G reenw ich. s . . 768,2 23°,6 Cási c.* Nubes.
B ruselas............ 7 b 9,6 18°,8 N .N .E Sereno.
D u n q u e rq u e . . 769,0 18°,4 N. N. E. Cubierto.
P ir ís .................. 768,6 17°,8 E.N. E. ídem.
Burdeos. . . . . . 769,1 21®,0 N.......... Sereno.
Lyon 768 9 21°,5 N. O . . . Nubes.
T urin ................ 762,7 22°,0 S. O . . . Idem.
F lo ren c ia ... .  * 760,7 24°,0 N .......... Lluvia.
Roma 760,8 21°,2 N. O . . . Alg.a nube.
Nápoles . . . . . . 711,9 21/9 S. S .E . Idem>

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los partes  rem itidos en este dia por la  In te rv en 
ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY¿

7.057 arrobas de trigo .
1.244 idem  de harina.

11.210 idem de carbón .
95 v aca s , que com ponen 35.271 libras de peso.

620 carneros , que hacen 5.923 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

Carne de v a c a , de 51 á § l l/ i  rs. a rroba , y de 22 á 26 
cuartos lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 69 á 70 ¡rs. a r ro b a , y de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs . a rroba , y  de 42 á 51 cuar 
tos libra.

Tocino, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos libra. 
Jamón, de 124 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos íib ra . 
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba, y de 15 á 17 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ras , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 64 rs . a rro b a , y de 16 á 24 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO.

C ebada,de 21 á 27 rs . fa n e g a .
A lgarroba , á 22 r s . id .
T rig o  vendido . . . . . . . . .  543 fanegas.

P recio m áx im o............... 46.
Idem  m ín im o...................  36
Idem  m ed io    47,79.

Lo q u e se a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 31 de Julio de 1865.-»  E l A lca lde -C orreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 31 de Julio de 1865 á las tres de la tarde.

PONDOS P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-70 y  
60; á plazo ,41-25  fin próx. vol.

Idem del 3 por  ̂ou d ife rido , publicado , 38- 25.
Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 

36-00 d.
Idem id. de segunda id . , id . , 18-00 d.
Idem del personal, id ., 22-75 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 88-40 y  
8 8 - 00 .

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850 , de á 4.000 rs., no p u 
blicado, 86-00 p.*

Idem de 31 de Agosto de 1352, de á 2.000 r s . ,  idem, 
87-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.® de Julio  de 1858, p u 
blicado , 80 00.

Idem d e iC an a l de I s a b e lI I , de á 1.000 rs .. 8 po r 100 
a n u a l , p rim era em isión, no publicado , 101-00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión , id., 104-00 d.
Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro

c a r r i le s  publicado, 77-70.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 134-00 p.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 80-00.
Idem id. sobre la zona de ensanche de Recoletos, cons

trucciones y terrenos de D. J. Salamanca , 7 por 100 anual, 
id em , par.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fecha , 49-10 p.
P arís  á 8 d ias v is ta , 5*09 d.

Plazas del reino.

D año. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  par. » Lugo  » »
Alicante  » % M á la g a ... .  » y% d.
A lm ería  » y  M u r c ia . . . .  » y
Á vila  » » O r e n s e . . . .  */4 »
B ad a joz .., . » % p. O v ie d o ... .  * y
B arce lo n a ... » y  P a len c ia ... » y
B i l b a o . . . . . .  » y d .  Pam plona. » yt
Búrgos  » 1 d. Pontevedra » »
C áceres........  » y% Salam anca. » y
Cádiz 1 y¿ d. » San Sebas-
C a s te lló n .... * » tia n ........  » y
Ciudad-Real. » » S an tander. » y
Córdoba  » y  S an tiago .. .  » »
C oruña  par. » Segovia  » % d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . -  » d.
G erona. . . . .  » * Soria  » y  d.
G ranada. . . .  » y  p. T arrag o n a . » »
Guadalajara.. » » T eruel........  » */2
Huelva  » » Toledo........  y  »
Huesca..........  » * V a len c ia ... » y  p.
Jaén.........  » » Valladolid.. » »
León........  » y% V itoria  » 4 ̂
L é r id a .........  » » Z a m o r a . . .  » y
Logroño  » s^d. Zaragoza, . » y%

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

Amberes 28 de Julio.—In terio r, 39-10.—Diferida, 38-90.

Amsterdam  28 de Julio.—In terio r, 39 y .—Diferida, 39

Lóndret 28 de Julio.—-C onsolidados, 90 Vs, %

P a ris te  de Julio. — In te rio r españo l, 38 %. — J)ifea 

rida , 39.

ESPECTÁCULOS.

Campos E líseos. — Teatro Rossini.—A las ocho v 

lia d é la  noche.— La ópera en cinco actos Fausto.

Circo del P ríncipe Alfonso.—-A las n u ev e  de la no-, 

h e .—G ran función  de e jercicios ecuestres y gim nástico3.


